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Resumen 

 

Para evitar la evasión de tributos a la transferencia de vehículos, es importante el estudio de 

la conceptualización y la administración tributaria que permiten entender las bases sobre la 

evasión y como, se realiza en beneficio del pago de tributos, desde este punto el derecho 

tributario es clave para el análisis de fundamentación teórica. En el Ecuador las cifras de 

compra venta y transferencia van en aumento, por lo que la difusión de una cultura tributaria 

supone que apoye a los pagos de los tributos, los cuales son un beneficio para el país. Es 

importante mencionar que Ecuador, es un país con potencial desarrollo económico, no solo 

en el sector automotriz sino también, en sectores como comercialización y servicios. Por lo 

que finalmente, mediante un estudio descriptivo, se obtuvo información de las características 

y opiniones sobre cómo, se ha llevado a cabo la recaudación de impuestos a los vehículos y 

también, la evasión de tributos en que parte del proceso, se realiza el fraude y en qué entidad 

o profesionales serán competentes para evitar la no declaración del impuesto con lo que se 

conoció que no se perjudica a la administración tributaria sino al país, por lo que, las 

alternativas y medidas buscaran el beneficio de todos los ciudadanos. 

 

Palabras claves: impuestos, transferencia de vehículos, recaudación tributaria, 

administración tributaria, derecho tributario. 
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Abstract 

 

To avoid evasion of taxes on the transfer of vehicles, it is important to study the 

conceptualization and tax administration to understand the basis of evasion and how it is 

done to benefit the payment of taxes. From this point, the tax law is key to the analysis of the 

theoretical foundation. In Ecuador, the numbers of purchases and sales, and transfers are 

increasing, so the dissemination of tax culture is supposed to support the payment of taxes, 

which benefit the country. It is important to mention that Ecuador is a country with economic 

development potential, not only in the automotive sector but also in marketing and services. 

So finally, through a descriptive study, information was obtained on the characteristics and 

opinions on how the collection of vehicle taxes has been carried out and also the evasion of 

taxes in which part of the process the fraud is carried out and in which entity or professionals 

should be competent to avoid the non-declaration of the tax with which it was known that it 

does not harm the tax administration but the country so that the alternatives and measures 

will seek the benefit of all citizens. 

Keywords: taxes, transfer of vehicles, tax collection, tax administration, tax law. 
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Introducción  

 

El caos de la evasión tributaria es estudiado por diversos investigadores para describir las 

capacidades que tienen para hacer cumplir el pago de tributos en el Servicio de Rentas 

Internas. De tal forma que, se estudia los posibles motivos del incumplimiento de la 

obligación tributaria. La evasión tributaria es un procedimiento que utiliza el contribuyente 

con el fin de minimizar los impuestos. Paredes (2016) sostiene que “dentro del contexto 

histórico y epistemológico del tributo éste tuvo los inicios hace 4000 años antes de Cristo 

donde relacionaban la palabra tributo equivalente a tribu y fue como característica principal 

la reciprocidad. Por lo que, la tributación en el imperio incaico tuvo como característica 

principal la reciprocidad que, se tenían unos a otros mediante el intercambio de producción, 

fuerza de trabajo y energía humana. Lo que no se practica en la evasión tributaria.  

 

De acuerdo a los contextos nacionales para Floril (2016) la evasión es una figura deshonesta 

intencional que tiene el objetivo de disminuir la responsabilidad que tiene el contribuyente 

con el ente recaudador, que no están establecidos de manera clara en la ley pero aparentan 

que se tributarán. De igual manera Moreno (2017) en su investigación menciona que, la 

evasión fiscal imposibilita que se cumplan los objetos de la administración tributaria, reduce 

la equidad en la contribución. Por lo que, la evasión es una práctica que está establecida en 

la ley, pero no es controlada por el Estado es el principal perjudicado. Cada día en nuestro 

país, se realizan transferencias de dominio de vehículos usados con el objeto de disminuir el 

valor real de pago del impuesto al 1% por la transferencia. El autor Tanquina (2015), 

establece que el desconocimiento de las obligaciones, provocada por el incumplimiento de 

las obligaciones tributarias, es lo que provoca que los comerciantes de vehículos usados no 

cumplan con el pago debido del tributo. Es decir, que los contribuyentes realizan con 

normalidad estos actos porque no tienen una sanción ni mucho menos un debido control por 

las autoridades.  

 

La evasión tributaria constituye una problemática en la recaudación de impuestos del Estado 

a través de organismos gubernamentales pertinentes (López Espadafor, 2013), pues en un 
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acto de doloso y abuso de las normas jurídicas existentes en el Código Tributario, una persona 

natural o jurídica evada de manera astuta y premeditada la carga fiscal ya se evita o posterga 

el perfeccionamiento del hecho gravado, o disminuye la base imponible de impuestos 

devengados (Atalaya et al., 2018).  Por lo que otro problema es la falta de control, al no exigir 

medios probatorios y así, detectar el valor real de la transferencia de vehículos.   

 

La idiosincrasia en el ámbito tributario a nivel nacional ha sido un factor determinante en la 

evasión de la carga tributaria que tienen todos quienes realizan un negocio o transacción que 

genera el pago de tributos. En cuanto, a la transferencia de dominio o comercialización de 

vehículos usados, la evasión tributaria, se ha convertido en una práctica común, debido a 

varios factores entre los que, se menciona el informalismo en la compra y venta de vehículos 

usados, suscripción de contratos en procesos de compra y venta con precios irreales, la escasa 

cultura para declarar impuestos, entre otras. (Moreno, 2015). Por tal motivo, se busca que 

esta práctica antijurídica sea sancionada y fomente el pago justo de impuestos. Al permitir 

que se ingrese el valor real del vehículo usado.  

 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) es una de las entidades más prolijas en el avance y 

desarrollo de innovación tecnológica, fue en 1998 con la dirección de Elsa de Mena, hasta el 

año 2014 con la dirección a cargo de Carlos Max Carrasco. Se ha generado diversos cambios 

en pro de la administración tributaria y recaudación de impuestos por parte de quienes 

conforman la entidad. Sin embargo, aún existe déficit en la recaudación de impuestos, en 

especial con los que dependen de otras entidades como es la agencia de tránsito, para el caso 

de vehículos, y en la compra y venta porque, se pasará por otros profesionales que buscan 

evadir tributos para pagar en mínimas cantidades.  

 

El objetivo general de la investigación es determinar el vacío legal existente en la norma, no 

existe un control por parte del SRI es por eso que, muchos contribuyentes realizan contratos 

de transferencia vehicular por valores menores a los reales sin exigir medios probatorios para 

detectar el valor legal para la transferencia de vehículos usados. los objetivos específicos son: 

1. Fundamentar teórica y jurídicamente la evasión tributaria. 2. Identificar las causas por la 

que se realiza una disminución en el pago del impuesto del uno por ciento (I%) en la 
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transferencia de dominio de vehículos usados particulares en la provincia de Tungurahua. Y 

3. Establecer criterios jurídicos sobre alternativas de reforma, sanción o estrategia preventiva 

para la correcta recaudación del tributo. El método teórico a aplicarse en la investigación será 

inductivo que analizará las normas legales y un análisis bibliográfico; y el método práctico a 

emplearse será exegético basado en interpretación de normativa jurídica en relación a la 

evasión tributaria en el Ecuador. La presente investigación establece criterios jurídicos sobre 

las sanciones que conllevan la evasión de tributos, así como también, el fomento de la cultura 

tributaria, es decir, que las personas que realicen cualquier actividad económica que genere 

el pago de impuestos lo hagan en actuación de buena fe y considera que estás contribuyen al 

desarrollo económico y social del país.   

 

De igual manera, se justifica la necesidad de investigar la existencia de la evasión tributaria 

en el impuesto de transferencia de vehículos usados en el ecuador, no existe un control por 

las autoridades y una de las obligaciones de los contribuyentes es el pago real y justo que 

establece la ley. No hay una norma específica que dicte sanciones a las personas que cometan 

estos actos por eso día a día se comen estas irregularidades en nuestro país. Así mismo, el 

cumplimiento de las obligaciones ayuda a que, se realicen obras en beneficio de los usuarios 

de igual manera, los contribuyentes podrán concientizar sobre las obligaciones y 

responsabilidades que tienen al realizar la transferencia de dominio de vehículos usados y no 

hacer este tema una práctica común y mañosa. 
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CAPITULO I. ESTADO DEL ARTE Y LA PRÁCTICA 

 

1.1 Conceptualización de evasión tributaria o fiscal  

 

La evasión, es el “hecho de ser contribuyente en alguna forma determinada por la ley, y no 

cumplir con las obligaciones al respecto” (Yañez, 2015, pág. 5). Se da la evasión si, el sujeto, 

es contribuyente de algún impuesto determinado, y ha efectuado operaciones que implican 

la acusación y pago de dicho impuesto, se abstiene de cumplir. Esto sí es violatorio de la ley, 

puesto que la obligación existe, se ha dado, y el sujeto no cumple con la misma.  

 

La evasión tributaria consiste, en que cualquier impuesto tiene un efecto de distorsión en la 

actividad económica. En términos generales es evitar, por medios lícitos, el pago de ciertos 

impuestos que aparentemente se abonará. Por lo tanto, una persona si solamente paga una 

parte o nada de su obligación tributaria, y tiene una disminución en el ingreso personal 

disponible menor o ninguna se genera la evasión tributaria. 

 

Se extrapola, el concepto a términos de derecho tributario según, Echaiz (2014) “Es la 

abstención o evitación voluntaria o involuntaria de hechos o actos encajados, 

conceptualizados, o incluidos en el presupuesto objetivo de un tributo” (pág. 5). Es decir, la 

abstención u negligencia de participar, a contribuir con un hecho imponible que quebrará o 

impedirá, por tanto, que exista un criterio lógico o causal para atribuir a una persona el hecho 

imponible. 

 

Uno de los conceptos que va en las líneas de investigación es, “la evasión tributaria, se trata 

de una violación de la ley, consistente en que el contribuyente deja de declarar ingresos 

provenientes del trabajo o el capital, los cuales están en principio sujetos a tributación, 

involucrándose en una actividad ilegal que le hace responsable administrativa y legalmente 

ante las autoridades” (Ayaviri, Bermeo & Sánchez., 2017) . 
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Por lo contrario, la elusión fiscal consciente y planificada es una modalidad legal de 

resistencia fiscal. No es inmoral. Esto, se reconoce probablemente en todos los Estados de 

Derecho que respetan la libertad” (pág. 3). Este autor entonces tiene la visión de ver la 

evasión como una ventaja proporcionada por una disposición normativa o por la ausencia de 

la misma. De tal forma que evita por medios legales reducir la obligación tributaria. 

 

Bajo el concepto anterior también, acotan Figueroa, Ribet, & Noda (2012) “que la acción de 

evadir el pago de los impuestos lo cual constituye en un delito de defraudación tributaria que 

consiste en la ocultación de ingresos con la finalidad de evitar el pago de tributos que 

corresponden por ley”. Estos autores consideran que no se eludirá los impuestos bajo ningún 

criterio. 

 

Estas dos corrientes permiten conocer los conceptos de evasión fiscal, de tal forma que 

aportan inteligentemente a según la ley a establecer cuando y porque existe evasión tributaria. 

Después de conceptualizar entonces, se procede analizar la ley sobre evasión tributaria en el 

Ecuador, de tal forma que, se pueda tener en claro el concepto en base a las leyes del país. 

 

El sistema tributario del Ecuador “se rige por principios básicos divida en tres perspectivas 

principales: social, económica y jurídica. Estas perspectivas sirven de directrices para 

conseguir una correcta aplicación de la normativa tributaria” (Arroyo et al., 2014). 

 

“La Constitución de la República del Ecuador como norma suprema y el Código Tributario 

señalan los principios tributarios que rigen en nuestro país. Con la aplicación de estos 

principios, se pretende generar confianza; fortalece la cultura tributaria de la ciudadanía, para 

el desarrollo de la nación” (Echaiz & Echaiz, 2014), para evitar el fraude a la Ley que implica 

abusar deliberadamente de la normativa legal, ese estructura operaciones aparentemente 

válidas (como la constitución de empresas o la suscripción de contratos) con el fin de obtener 

una ventaja fiscal, más no porque, se pretenda desarrollar realmente dichas operaciones. En 

el fraude a la ley “el contribuyente adopta y ejecuta negocios jurídicos que, si bien son legales 

en la forma y configuración, no lo son en su objeto y motivación, toda vez que fueron 

implementados para obtener resultados que no le son propios (Lago et al., 2016). 
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Características de la evasión tributaria 

 

a) La acción u omisión que configuran la evasión tributaria legitima es decir, aquella que se 

ajusta al Derecho, lo que manifiesta es que la evasión tiene un parte inicial en donde, se 

reconoce el acto de elusivo y de la misma forma cuenta con una parte posterior en donde, se 

reconocen los efectos que dichas acciones u omisiones de la evasión. 

 

b) El hecho generador es una de las características de mayor relevancia para la evasión según 

el estudio que realizaron los docentes de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

(1977), se conoce al hecho generador como el presupuesto establecido por la ley para tipificar 

el tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación, que es una excepción 

doctrinal aceptada por varias legislaciones.  

 

Por lo tanto, las obligaciones de pagar un tributo nacen desde el momento en que se produce 

una situación particular de hecho en que se cumple los supuestos legales de la obligación.  Si 

la ley no establece un hecho generador el pago del tributo no existe este es el inicio del que 

hablamos en la primera característica de la evasión.  

 

c) La legitimidad de los actos que configuran la evasión. Esto significa que para que la 

actuación del sujeto se considere lícita, coincidirá los efectos producidos con la conducta 

realizada sin que exista duda alguna entre la causa y el resultado; y, dicha actuación será 

comúnmente realizada por la generalidad de sujetos, lo que en pocas palabras significa que 

no existirá el denominado abuso de formas al cual se refiere la doctrina. 
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Cuadro 1. Principios de la Constitución de la República del Ecuador como norma 

suprema y el Código Tributario 

 

Fuente: (República de Ecuador, 2008) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

 

Defraudación tributaria respecto a la evasión del 1% 

 

Según Vilcacundo & Chimborazo (2020) la defraudación tributaria fue tipificada 

originalmente en el Código Tributario y actualmente en el Código Orgánico Integral Penal 

(COIP), el primero basado en la Codificación No. 2005-09, R.O. 038-S, 14-VI-2005, del 

Código Tributario, que según el Art.342.- Conceptualizaron la defraudación a “todo acto de 

simulación, ocultación, falsedad o engaño, que induce a error en la determinación de la 

obligación tributaria, o por los que, se deja de pagar en todo o en parte los tributos realmente 

debidos, en provecho propio o de un tercero” (Código Tributario, 2019). 
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Y, el segundo, que fue con el COIP, R.O. 180-S, 10-II-2014, donde, se tipifico según el Art. 

298.- “Defraudación tributaria. - La persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la 

determinación de la obligación tributaria, para dejar de pagar en todo o en parte los tributos 

realmente debidos, en provecho propio o de un tercero, será sancionado”(COIP, 2014). Por 

lo que, el nuevo Código Penal ha recogido, esencialmente, las figuras delictivas que contenía 

el Código Tributario. 

 

Además, el artículo 77 de la Constitución señala: "Todos tienen el deber de pagar los tributos 

que les corresponden y de soportar equitativamente las cargas establecidas por la ley para el 

sostenimiento de los servicios públicos" (Constitucion del Ecuador, 2008). Por lo tanto, el 

incumplimiento de esta obligación implica la violación de un deber social porque los tributos 

permiten al Estado obtener los recursos que necesita para cumplir con su rol de procurar el 

bien común. 

 

Por otra parte, el 1% de cobro de los vehículos consta dentro de la Administración Tributaria 

porque “es obligación también, de los contribuyentes la presentación periódica de 

declaraciones y el cumplimiento de los deberes señalados por la ley tributaria, permite a los 

funcionarios públicos la inspección de las actividades declaradas” (Estévez & Rocafuerte, 

2018). Dentro de los impuestos, que se cobran para generar el presupuesto general del Estado, 

y por ende el desarrollo económico de la nación en conjunto, “se encuentra el de los 

impuestos a los vehículos porque aporta en el desarrollo económico del país, al ser una de las 

de mayor crecimiento y diversificación de modo que es una fuente invaluable de recursos 

económicos” (Osorio & Duque, 2015). 

 

Un aspecto importante sobre la defraudación tributaria es cuando existe dolo, a lo que Casey 

et al.(2015) manifiestan que, el eventual incumplimiento de la obligación tributaria por 

negligencia o cualquier otra razón distinta a la deliberación, tiene que permanecer en el 

ámbito administrativo y traducirse en recargos o multas aplicables por la autoridad 

impositiva, sin injerencia alguna en el campo penal.  
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Por lo que, a este último sólo ingresará cuando media la intencionalidad, propósito 

deliberado. Es necesario insistir en la necesidad de mantener claramente diferenciadas esas 

áreas porque son diversos los principios que las informan. Al respecto conviene recordar que 

las sanciones administrativas se aplican por el mero hecho del no pago del tributo, prescinde 

de la intención del autor (Saramago et al., 2017). Por lo tanto, la sanción administrativa 

continuará aplicándose de manera objetiva de la intención del autor, pero la sanción penal 

sólo se impondrá cuando en el agente ha existido deliberación, propósito, subjetivismo.  

 

Métodos de la evasión tributaria  

 

Los métodos de la evasión tributaria “dependen mucho del tipo de impuestos y la ley 

tributaria aplicada en cada país” (Baca B. & Cordova C., 2016). En este sentido, se refieren 

Ayaviri et al., (2017) afirman que “definiciones universalmente aceptadas de elusión y 

evasión de impuestos no existen”. Para el caso específico de Ecuador, en el siguiente cuadro 

se muestra la tipificación de impuestos, tasas y contribuciones, que se identificó, por tanto, 

el ámbito en el que cada método de evasión fiscal será utilizado. 
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Cuadro 2. Tipificación de impuestos, tasas y contribuciones 

 

Fuente: Ayaviri et al., (2017) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

Estos lastimosamente están sujetos a evasión tributaria o fraude por lo que, es importante 

conocer el concepto de fraude fiscal.  

 

En la historia del fraude fiscal internacional los Estados han jugado un papel relevante; El 

objetivo de defraudar, de no pagar tributos, está en la naturaleza humana, pero no, se podría 

configurar en un problema de la magnitud actual y con la relevancia que hoy tiene si no fuese 

porque algunos Estados han contribuido a implantar medidas claramente propiciadoras del 
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fraude internacional para extender su influencia y su riqueza en detrimento de otros; Así 

desde finales del siglo XIX y especialmente finales del XX, (acrecentado por la 

descolonización y fuertemente alentado por Gran Bretaña), se ha percibido un incremento de 

jurisdicciones y territorios de nula o baja tributación, donde además los controles sobre el 

origen del dinero recibido son prácticamente inexistentes (Suárez, 2017).  

 

La magnitud y perpetración social del fraude ha contribuido, en mayor o menor medida, a la 

aparición, junto con la economía legal, de una economía procedente de la elusión de las 

obligaciones fiscales y sociales, denominada “economía sumergida”.  Esta parte de la riqueza 

de un país necesariamente, se someterá a un proceso de lavado para reinvertirlo a la economía 

legal.  Lo que, se relaciona directamente con el fraude fiscal. 

 

1.2 Condiciones en que opera el sector informal automotriz. 

 

Existen tres factores fundamentales que ha permitido que crezca el sector informal 

automotriz que son:  

 

Cuadro 3. Condiciones del sector informal automotriz 

 

Fuente: (Noroña & Gómez, 2018) 

Elaborado por: Elaboración propia 
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Tabla 1. Principales Productores Mundiales de Automóviles 

 

Fuente: (Noroña & Gómez, 2018) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

Por lo tanto, “el sector automotriz se proyecta como uno de los sectores de mayor crecimiento 

y desarrollo económico a nivel mundial, es una fuente directa de empleos, además, 

contribuye, con una amplia variedad de empleos indirectos” (Julcamoro & Machuca, 2017), 

donde, movilizarse es lo que más practica el ser humano a través de medios propios o 

prestados, sin embargo como se observa en la tabla son 10 países en los que se crean y se 

venden más carros, pero también, es en donde se utiliza más transporte público para el 

cuidado de los mismos, factores que no ocurren en los demás países al contrario, existen 

deficiencias en el transporte público por lo que, se prefiere obtener o rentar vehículos.  

 

A nivel Ecuador, el sector automotriz ha ido incrementado la venta de vehículos importados 

de China. En el país existen alrededor de 37 marcas de vehículos, las tres marcas que lideran 

el mercado ecuatoriano son: CHEVROLET, KIA y HYUNDAI en el (anexo 1) se encuentran 

los porcentajes, en donde se analiza los porcentajes de ventas. 

 

La compra y venta de los automóviles en ecuador es regida por diversas leyes. El Estado 

ecuatoriano cuenta “con débiles administraciones tributarias, que no tienen suficiente 

capacidad para controlar la administración tributaria, mediante un marco legal simplificado 

que facilita la fuga, evasión y evasión de impuestos” (Rojas et al., 2019). 
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La entidad de Servicios de Rentas Internas (SRI) es el encargo de recaudar los tributos 

relacionados con un impuesto a la renta, IVA, ICE, impuesto a los vehículos y retenciones 

en la fuente como principales. El sistema tributario “es el instrumento para lograr la 

redistribución de ingresos con el objetivo de fomentar la igualdad y equidad” (Rao, 2018), 

en la actualidad “no existe una cultura tributaria arraigada, de modo que todas las acciones 

tributarias en este sentido tienen un impacto de poca popularidad en la sociedad, a pesar de 

ser medidas que se dirigen hacia el equilibrio y transparencia en la recaudación de impuestos 

y por tal en el desarrollo del país” (Andino, 2018). 

 

Por lo que, desde el punto de vista en el derecho tributario la administración tributaria, se 

clasifica en: administración central, administración tributaria seccional y administración 

tributaria autónoma como se presenta en el siguiente gráfico. 

 

Gráfico  1 Clasificación de la administración tributaria 

 

Fuente: (Arguello Guerrero et al., 2018) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

La administración tributaria dentro del derecho ejecuta una serie de funciones de acuerdo a 

la Ley Tributaria emitida por el legislativo, de esta forma la recaudación de los tributos por 

parte de los ecuatorianos resulta más eficiente, y, por otra parte, se cuenta con total autoridad 
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para cobrar multas o ejercer acciones legales contra los evasores, de igual manera que se 

enfoca en una gestión tributaria. 

 

Cuadro 4. Gestión tributaria para los vehículos 

 

Fuente: (Arguello Guerrero et al., 2018) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

El código tributario la norma XVI del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario prescribe que para determinar la verdadera naturaleza del hecho 

imponible, tomará en cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas que 

efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios (Tributario, 2016). 
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En caso, que se detecten supuestos de evasión de normas tributarias, se encuentra facultada 

para exigir la deuda tributaria o disminuir el importe de los saldos o créditos a favor, pérdidas 

tributarias, créditos por tributos o eliminar la ventaja tributaria, sin perjuicio de la restitución 

de los montos que hubieran sido devueltos indebidamente (Guerra, 2015). 

 

Además, en el Capítulo II De las atribuciones y deberes del Código Tributario existen tres 

artículos que permiten la recaudación y facultad de los impuestos a los vehículos como el 

Art. 67.- Facultades de la administración tributaria. - Implica el ejercicio de las siguientes 

facultades: de aplicación de la ley; la determinadora de la obligación tributaria; la de 

resolución de los reclamos y recursos de los sujetos pasivos; la potestad sancionadora por 

infracciones de la ley tributaria o reglamentos y la de recaudación de los tributos. Art. 68.- 

Facultad determinadora. - La determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto 

de actos reglados realizados por la administración activa, tendientes a establecer, en cada 

caso particular, la existencia del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y la 

cuantía del tributo. El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación 

o enmienda de las declaraciones de los contribuyentes o responsables; la composición del 

tributo correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos imponibles, y la adopción 

de las medidas legales que se estime convenientes para esa determinación (Tributario, 2016). 

Estos tres artículos conllevan a las obligaciones tributarias a la transferencia de vehículos que 

se ven en el siguiente apartado. 

 

1.3 Obligaciones tributarias a la transferencia de vehículos  

 

La obligación tributaria “es la relación que existe entre las entidades acreedoras de tributos 

como el Estado y los responsables de pagar impuestos (contribuyentes), una vez que se 

comprueba el hecho generador del impuesto” (Suárez et al., 2018). En esta relación existen 

dos sujetos principales: “el Estado que actúa como sujeto activo de los tributos a través de la 

administración tributaria, mientras que los contribuyentes actúan como sujeto pasivo de los 

impuestos”  (Estévez & Rocafuerte, 2018).  
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De esta forma, es importante que mediante el Servicio de Rentas Internas y los contribuyentes 

exista comunicación tributaria para que la recaudación de impuestos más allá de ser una 

obligación, sea un deber. En donde los dos sujetos están dispuestos a cumplir con las leyes 

establecidas. 

 

“La obligación tributaria se inicia desde el momento en que se verifica el hecho generador, 

establecido en la Ley para cada tributo. En el Art. 19 del Código Tributario” (Ayaviri, Pizha, 

& Sanchez, 2017), se enuncia el siguiente articulo para entender las obligaciones. 

 

Cuadro 5. Art. 19 del Código Tributario 

 

Fuente: (Ayaviri, Pizha, & Sanchez, 2017) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

Según el Código Tributario (SRI, 2018b) la obligación tributaria se extinguirá por: 
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Cuadro 6. Código tributario la obligación tributaria 

 

Fuente: (SRI, 2018b) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

Estas obligaciones serán canceladas para no tener problemas posteriormente. Los tributos “a 

los cuales se los define como cargas obligatorias establecidas en la ley, que recaen sobre 

personas físicas y morales, estas obligaciones son compensadas generalmente en dinero 

dentro de los plazos que señala la normativa” (Augusto & Gordillo, 2015).  

 

Cuadro 7. Art. 6 el Código Tributario  

 

Fuente: (Durán & Mejía, 2011) 

Elaborado por: Elaboración propia 
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Cuadro 8. Clasificación de los tributos 

 

Fuente: (SRI, 2018b) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

Los “impuestos se pagan de acuerdo a las realidades económicas de las personas naturales o 

jurídicas” (Peña Sánchez, 2017). En países como el Ecuador, los representan la mayor 

recaudación para el presupuesto general. La economía de Ecuador tiene como fuente 

principal de ingresos el petróleo, el factor de la caída del precio y el cuidado medioambiental, 

hace que las leyes y la administración tributaria busque nuevas fuentes de ingreso para no 

tener una dependencia total sobre el mismo.  

 

Es por tal razón, que la recaudación de impuestos y formas de contribuir al país se generan 

los tributos para que en conjunto se colabore al crecimiento del país. 

 

Lo estudiado anteriormente, conlleva a el análisis del avaluó de un vehículo, por lo que según 

Camacho et al. (2017) “Un proceso técnico, lógico, y coherente que permite analizar, 

procesar e interpretar información obtenida mediante investigación directa e indirecta que 

permite determinar el valor comercial más cercano a la realidad de un bien, en términos 

monetarios” (pág. 4). Este proceso entonces permite conocer el valor actual que para el caso 

será de los vehículos. En esta concepción manifiesta Navarro et al.(2017) “Descripción de 

un bien y la condición de que el bien bajo la consideración del avalador, su utilidad para un 

propósito específico y su valor monetario en un mercado” (pág. 6). Por lo que, para realizar 

la compra y venta de un vehículo es importante que se realice una valoración del bien en 
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términos monetarios para que no se afecten económicamente ninguna de las partes. A 

continuación, se muestra la base imponible a los bienes según el valor económico. 

En el caso de vehículos nuevos, si estos son adquiridos en el primer trimestre del año, pagarán 

el 100% del impuesto, mientras que los adquiridos a partir de abril pagarán el impuesto 

proporcional, desde el mes de compra hasta finalizar el año (SRI, 2019). 

 

 

Fuente: (SRI, 2019). 

 

Impuesto al 1% en el dominio de vehículos 

 

El Servicio de Rentas Internas actúa como sujeto activo, en representación del Estado, para 

los efectos de la determinación y recaudación del impuesto del 1% sobre el valor de la compra 

de vehículos usados en el país, según lo establecido en el Art. 3 de la Ley Sustitutiva a la Ley 

de Creación del Fondo de Vialidad para “la Provincia de Loja, FONDVIAL publicada en el 
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Registro Oficial 335 del 9 de junio de 1998” (Tortolero, 2017). El cual se inició mediante la 

reserva de dominio  está relacionado con la idea de riesgo en el contrato de compraventa, 

según la cual, es posible que se incumplan las obligaciones contraídas en especial el pago del 

precio convenido  (Peña et al., 2018).  

 

La reserva de dominio, es en principio, una cláusula del contrato de compraventa y de otros 

contratos análogos (arrendamiento con opción de compra, leasing financiero, etc.) en virtud 

de la cual la propiedad de la cosa, aún pertenece al vendedor, no se transmite al comprador 

con la consignación sino posteriormente, en virtud, en su caso, del pago íntegro del precio 

aplazado. Por lo que,  este criterio se establece que “La venta con pacto de reserva de la 

propiedad o del dominio, es la venta en la cual en virtud de la voluntad de las partes se difiere 

la transferencia de la cosa o derecho vendido hasta el momento en que el comprador pague 

la totalidad o una parte determinada, del precio” (Rodriguez, 2015, pag. 56). La reserva de 

dominio entonces se la realiza para que el vendedor espere y no genere un valor extra en la 

compra ya realizada y se asegura de tener el comprador el dominio del bien.  

 

Sin embargo, para la compra y venta se efectuará el pago del impuesto del 1% sobre la venta 

de vehículos usados, se considerará que la base imponible de éste impuesto no será inferior 

al respectivo avalúo del vehículo, el mismo que es calculado por el Servicio de Rentas 

Internas al inicio de cada período fiscal, se considera como base el precio de venta al público 

informado por la casa comercial menos una depreciación del 20% anual, se toma en cuenta 

una vida legal normal de 5 años, hasta un valor residual del 10% del precio.  

 

Es decir, el valor a pagar del impuesto del 1% es determinado de forma mixta, debido a que 

la Administración Tributaria toma como referencia el valor mayor entre el avalúo generado 

en el Sistema de Matriculación Vehicular y el valor que detalla el contribuyente en el contrato 

de compraventa del vehículo usado. 

 

Es importante, tener en consideración el “Registro de Contratos de compra venta que A partir 

del 13 de enero de 2016 el registro de los contratos de compra venta de vehículos usados se 

realiza, de forma automática, en el Sistema de Matriculación Vehicular del Servicio de 
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Rentas Internas” (SRI) (SRI, 2019). Este servicio de simplificación de trámites para la 

transferencia de dominio de vehículos usados es un esfuerzo conjunto entre el SRI y el 

Consejo de la Judicatura, que permitirá que el ciudadano registre la propiedad del bien en el 

momento en que se acerca a una notaría para la legalización del contrato.” Una vez que en la 

notaría se ingresen los datos del nuevo propietario en el sistema del Consejo de la Judicatura, 

la información pasará automáticamente a los registros del SRI, por lo que el ciudadano no 

tendrá que acercarse a la Administración Tributaria” (Ayaviri et al., 2017). Esto facilita a que 

el ciudadano evite la evasión tributaria y no exista prejuicio para el Estado. Este trámite está 

dirigido a personas jurídicas privadas y publica, persona natural ecuatoriana o extranjera.  

 

Este es el proceso para el registro y pago del impuesto del 1% emitido por el Servicio de 

Rentas Internas (SRI, 2018a): 

 

Cuadro 9. Proceso para el registro y pago del impuesto del 1% 

 

Fuente: (SRI, 2018a) 
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En el año 2017, se realizó un estudio con la matriculación de los vehículos de más de 12 años 

de circulación, en el cual se analizó que más del 32% pertenecen a esta categorización el 

siguiente grafico muestra la clasificación por tipo de vehículo y por provincias, lo que 

significa que la compra y venta ocurre, lo que no se conoce es el número de personas que 

eluden el pago del impuesto del 1% de vehículos, por lo que, se muestra la importancia de la 

presente investigación. 

 

Gráfico 1. Autos de más de 12 años matriculados en el 2017 

 

Fuente: (INEC, 2017) 

Además, de la estadística presentada es necesario conocer que la recaudación económica por 

el impuesto al 1% vehicular para el año 2018 al mes de enero fue de 253.210.846$, para el 

año 2019, al mes de enero fue de 256.747.512$, existió un incremento en el valor económico 

lo cual demuestra la importancia de que maneje una tarifa adecuada para los cobros de 

impuesto a los vehículos finalmente para el presente año 2020 al mes de enero la recaudación 

fue de 443.293.404$ esto es porque, existía una tarifa sin embargo la misma fue retirada y 

puesta a criterio, a continuación se muestra un gráfico de representación de los impuestos de 

estos tres años  (ver anexos 2, 3, y 4).  
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Gráfico 2. Impuesto total vehicular recaudado 

 

Fuente: (SRI, 2019) 

 

Finalmente, se analiza el valor residual y el valor anual. El valor residual es el valor residual 

es el valor que tiene un inmovilizado al final de su vida útil, una vez deducidos los gastos por 

amortización y depreciación.  Desde otro punto de vista, el valor residual es el importe que 

la empresa espera obtener al vender el inmovilizado cuando finalice su vida útil (Escalante 

et al., 2016). 

 

Cuando, se compra un inmovilizado como por ejemplo un vehículo, se espera que cuando 

termine la vida útil (15 años, por ejemplo), se venderá una cierta cantidad. Esta cantidad es 

el valor residual. Que, para calcularlo se requiere: en primer lugar, el valor residual 

únicamente se calcula sobre los inmovilizados. Es decir, sobre edificios, maquinarias, 

elementos de transporte, etc. El valor inicial del inmovilizado. Se parte de este valor, que será 

el valor de adquisición o el coste de fabricación y del valor del inmovilizado se deducen los 

gastos de amortización y depreciación. Estos gastos se imputan al inmovilizado por el uso o 

por el paso del tiempo. La amortización se calcula durante los años de vida útil de 

inmovilizado; una vez que se ha agotado la vida útil, no se imputan gastos de amortización 

ni de depreciación (Alonso et al., 2018). 

 

El valor anual, es el valor de la depreciación que es la pérdida de valor de un bien o activo 

que se produce con el paso del tiempo. Esto significa que el precio al que se vende un bien 
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es generalmente menor que el precio al que se compró (Estévez-Torres & Rocafuerte-

González, 2018). Una de las características inherentes a todo tipo de vehículos es su alta 

depreciación. Esta, se produce principalmente debido al desgaste del vehículo, pero también, 

a la antigüedad del modelo que aparece a medida que el mercado evoluciona. Esto significa 

que su valor decrece rápidamente a partir del momento en que se produce la compra.  

 

En el caso de depreciación alta, se considera que el coche sufre una pérdida de valor del 32% 

durante el primer año y de un 20% anual en los años siguientes. La depreciación media asume 

una tasa de depreciación del 24% durante el primer año seguida de tasas anuales del 15%. 

Por último, el caso más optimista asume una depreciación baja asume una tasa de 

depreciación del 16% durante el primer año y del 10% anual durante los siguientes años 

(Santiago & Gamboa, 2018). 
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CAPITULO II. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

2.1 Metodología de la investigación  

 

La metodología de la investigación sirve para establecer un orden secuencia y coherente de 

la información científica sobre temas sociales o naturales. En este caso se analizó desde el 

paradigma critico - propositivo, porque se estudia desde el ámbito legal los reglamentos y 

leyes bajo las críticas o mejoras que han realizado varios autores sobre la transferencia de 

vehículos, con lo que se busca obtener un mayor conocimiento e información sobre la evasión 

tributaria en el impuesto del uno por ciento (I%) en la transferencia de dominio de vehículos 

usados particulares en la provincia de Tungurahua. 

  

Enfoque de la investigación 

 

Los enfoques de la investigación son cualitativo y cuantitativo (Hernández et al., 2018). Para 

la presente investigación se utilizó el enfoque de la investigación es cualitativo este consiste 

en la recogida de información basada en la observación de comportamientos naturales, 

discursos, respuestas abiertas para la posterior interpretación de significados (Gallego, 2018). 

La investigación, es cualitativa de tal forma que, se analizará documentos y la opinión de 

personas sobre derecho tributario. 

 

Clasificación de la investigación 

 

La clasificación de la investigación se basa en la agrupación de información, para el análisis 

de tributos en común a continuación se clasifica según Castellanos (2013): 

 

Por el propósito: En relación al conocimiento y al problema (Hernández, 2013); para esta 

investigación, el problema radica en la evasión tributaria en el impuesto del I% en la 

transferencia de vehículos usados. por lo tanto, la investigación es básica: porque, es pura o 

teórica, se caracteriza por tener un marco teórico o por ser parte de él, con la finalidad de 

establecer nuevas teorías o modificar las existentes, así aporta al conocimiento científico pero 
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sin contrastarlos (Hernández, Fernández, Baptista, 2014). El propósito de la investigación, 

fue analizar conceptos de diferentes teorías para entender sobre la evasión tributaria por lo 

que se realizó un marco teórico que fundamentó las variables para obtener resultados que, 

aporten al conocimiento científico y practico sobre el derecho tributario. 

 

Gráfico 3. Investigación básica 

 

Fuente: (Hernández, Fernández, Baptista, 2014). 

 

Descriptiva: “Miden variables de manera individual y reportan dichas mediciones; como es 

y cómo se manifiesta un fenómeno y componentes” (López & Fachelli, 2015). De esta forma 

la investigación está apoyada en la opinión de profesionales en el tema de derecho y 

académicos que soportan la presente investigación.  

 

Por el lugar: Según donde se origina el problema, o donde se encuentran los sujetos a 

investigar; (Ponce, 2018), la investigación está enfocada en la provincia de Tungurahua. 

 

Documental: la investigación documental radica en varios pasos a seguir en la búsqueda, 

recuperación, análisis, critica e información de análisis de documentos secundarios (Barreto, 

2018). Se realizó por medio de la revisión de diversos documentos científicos. 

 

Finalmente, el método que se utilizo fue el de triangulación hermenéutica este método 

permite el análisis de datos cualitativos. La importancia de la triangulación en la 



27 
 

investigación en el área de ciencias sociales, es un tenor de estudio en el que se pretende 

detectar la calidad de la recaudación del impuesto a la transferencia de vehículos usados. Por 

lo que se utilizó la triangulación de datos. 

 

Triangulación de datos: “hace referencia a la utilización de diferentes estrategias y fuentes 

de información sobre una recogida de datos permite contrastar la información recabada” 

(Sulbaran, 2017). La triangulación de datos es: “a) temporal: son datos recogidos en distintas 

fechas para comprobar si los resultados son constantes; b) espacial: los datos recogidos se 

hacen en distintos lugares para comprobar coincidencias; c) personal: diferente muestra de 

sujetos” (Otero, 2016). Se utilizó la triangulación personal por lo que son diferentes sujetos 

de la investigación.  

 

Gráfico 4. Investigación básica 

 

Fuente: (Otero, 2016). 

Elaborado por: elaboración propia 
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2.2 Técnicas e instrumentos 

 

Técnica 

 

La técnica de investigación científica es “un procedimiento típico, orientado generalmente a 

obtener y transformar información útil para la solución de problemas de conocimiento para 

validar en la práctica” (Padua et al., 2018). La técnica a utilizar en el presente trabajo de 

investigación es la de un cuestionario, el cual cuenta con diversas preguntas que sirven para 

utilizar una serie de preguntas para obtener información (Baray, 2015). La validación del 

cuestionario fue presentado a dos observadores a quienes una vez aprobado junto al tutor se 

realizó a los objetos de investigación.  

 

Instrumento 

 

Para la recolección de información se utilizó la entrevista, permite una aplicación directa con 

la persona a ser investigada, además, que se limita la probabilidad de obtención de datos 

falsificados (Martínez, 2012). La entrevista se realizó escrita y verbal vía online.  

 

2.3 Población y muestra  

 

Población 

 

Es el total de los elementos que comparten algún conjunto de particularidades comunes, o se 

lo denomina como la vinculación de elementos de referencia sobre el que se efectúan 

observaciones. A este conjunto también, se le denomina universo o colectivo.(Lozano, 2019). 

 

Población finita: Es medible indica que, es posible alcanzar o sobrepasar al contar, tiene un 

número limitado de medidas y observaciones (Sarria, Fonseca, & Bocanegra, 2017). Para el 

estudio se utilizó la población finita. 
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Para la determinación de la población se empleó los datos correspondientes sobre temas 

tributarios. De tal forma que la información sea veraz y eficiente para obtener los resultados 

para la presente investigación.  

 

Muestra 

 

Es el subconjunto de individuos pertenecientes a una población y representativos de la misma 

(Díaz, 2018).  

 

Tipo de muestreo  

 

Muestreo aleatorio simple: es una técnica probabilística de muestreo en la que todos los 

elementos forman el universo, por tanto están descritos en el marco muestral, tienen idéntica 

probabilidad de ser seleccionados para la muestra, y obtener resultados fiables (Barrera & 

Tonon, 2018). El universo son abogados y el personal del Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Se consideró el personal que tiene conocimiento sobre la evasión y cobro de impuestos de 

transferencia de vehículos usados.  

 

Cuadro 10. Personas a entrevistar  

 

Elaborado por: Elaboración propia 
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CAPÍTULO III. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

En este capítulo de manera cualitativa y descriptiva la información para la triangulación 

hermenéutica, por lo que se procede analizar los resultados de la investigación para obtener 

características que aporten al conocimiento. 

 

3.1 Análisis de resultados 

 

Cuadro 11. Preguntas entrevistas 
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Elaborado por: Elaboración propia
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Cuadro 12. Resultados entrevistas SRI 
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Elaborado por: Elaboración propia 
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Cuadro 13. Resultados entrevistas abogados 
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Elaborado por: Elaboración propia 
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Cuadro 14. Resultados entrevistas SRI 

 

 

Elaborado por: Elaboración propia 
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Cuadro 15. Resultados entrevistados abogados 

 

Elaborado por: Elaboración propia
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3.2 Análisis general  

 

El 75% de los encuestados considera que el mecanismo utilizado en la actualidad para 

realizar un proceso de trasferencia de dominio en vehículos usados particulares, si está 

controlado por el SRI, si bien es cierto no es en la totalidad, pero existe un incremento en la 

recaudación. El 100% de los entrevistados considera que se verificará los documentos 

presentados, porque la mayoría de contribuyentes realizan el traspaso sobre el valor del 

avalúo y no del valor real de la transacción.  

 

Además, se considera que los motivos de la evasión del impuesto al 1% en la transferencia 

de vehículos usados particulares se comprometen al pago de menos impuestos que en el valor 

real. El 50% considera que el mejor mecanismo es la obligación al pago real mediante la 

mientras que el otro 50% considera que se presentará documentos que acrediten el valor real 

de la compra, esto se dificulta un poco porque entre vendedor y comprador llegan a un 

acuerdo verbal de que el valor a cancelar sea acorde al avalúo.  

 

Los principales beneficios son sobre el cobro del impuesto al 1% en la transferencia de 

vehículos usados particulares es que mejora e incrementa el valor del presupuesto general 

del Estado, por lo que, aunque los cobros no se sectoricen, se realiza la recaudación por las 

matrículas que se realizan en la Provincia. Con lo que cabe recalcar que el SRI de la Zona 3 

es una de las entidades que más recaudan tributos a nivel Nacional, así también, se mejora la 

cultura tributaria.  

 

El aporte resulta bajo sin embargo en los últimos años a incrementado el valor de recaudación 

de los impuestos a continuación se presenta un cuadro con los valores recaudados a partir del 

año 2012 hasta el 2020 principio de año, que permite observar la evolución de recaudación a 

nivel nacional. 
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Cuadro 16. Evolución del cobro a impuestos de vehículos 

 

Fuente: (SRI, 2019) 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

Gráfico 5. Evolución del cobro a impuestos de vehículos 

 

Fuente: (SRI, 2019) 

Elaborado por: Elaboración propia 
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Por parte de los abogados, se conoció que el 33.33% busca evadir el impuesto al 1% a la 

transferencia de vehículos usados particulares porque falta cultura tributaria, las personas 

consideran que es un gasto innecesario porque no se conoce que se realiza con la recaudación 

o no se encuentra plasmado los beneficios de pagar, el 66,67 % considera, que el mecanismo 

adecuado para la recaudación de este tributo es significativamente alto en comparación de 

años anteriores incluso en el 2012, se reformo para que hoy en día el valor sea recaudado de 

mejor forma, sin embargo aún existen deficiencias. En si, en la administración tributaria hay 

aun factores como la evasión que impiden que la recaudación, se conozca como un aporte 

para el país y no como gastos que se los evade sin recibir castigos.  

 

El 33.33% considera que para mejorar la recaudación es conveniente presentar los 

documentos de traspaso legales o en caso de comprar en almacenes que facturan exigir el 

comprobante de venta de esa forma el impuesto será recaudado sobre el valor real y no sobre 

el avalúo, hoy en día no se encuentra tipificado como un delito, sin embargo, la evasión de 

pago de tributos es un delito por lo que es importante realizar cambios en pro de la sociedad. 

Porque se considera que el 100% no paga porque no existe cultura tributaria y porque no se 

conoce las implicancias legales y jurídicas cuando evaden el pago de impuestos. 
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CONCLUSIONES  
 

 Se determinó que los sistemas tributarios son sistemas dinámicos compuestos por la 

administración tributaria, políticas tributarias, y el derecho tributario, razón por lo 

cual será diseñado para cada país y específicamente, porque entre de la comunidad 

científica las leyes son propensas a un cambio continuo, por lo tanto, se considera 

factores como: eficiencia económica, el sector a realizar las verificaciones, sencillez 

administrativa y legal, flexibilidad, responsabilidad política, y equidad. 

 

 Se fundamentó teórica y jurídicamente el conocimiento sobre las actividades que se 

realizaron en el sector informar vehicular y como solo diez países a nivel mundial son 

capaces de producir autos, por lo que, es el factor principal de la compra y venta de 

vehículos, dentro del país al importar estos se alzan automáticamente los precios por 

tanto la gente prefiere no pagar los tributos.  

 

 Se identificó las causas por la que se realiza una disminución en el pago del impuesto 

del uno por ciento (I%) en la transferencia de dominio de vehículos usados 

particulares en la provincia de Tungurahua, aunque según los entrevistados no se 

sectorizan, sin embargo, la información existente es por la matriculación de los 

vehículos en cada provincia.  

 

 Se establecimiento criterios jurídicos sobre alternativas de reforma, sanción o 

estrategia preventiva para la correcta recaudación del tributo mediante la metodología 

de carácter cualitativo y la técnica de triangulación hermenéutica basada en los 

valores de las opiniones y las características de las preguntas,  la evasión de impuestos 

a la transferencia de vehículos usados particulares es principalmente a la escases de 

cultura tributaria, además que la recaudación del impuesto se basa en el avalúo y no 

sobre el valor real porque representa un gasto. Finalmente, que se recopilo 

información documentada de fuentes primarias y secundarias. 
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RECOMENDACIONES 
 

 Se recomienda ampliar el tema a nivel nacional e internacional de tal forma que se 

pueda establecer más indicadores para conocer sobre la evasión y la transferencia de 

vehículos, evaluar y tomar en cuenta la corriente científica para futuras 

investigaciones. 

 

 Se recomienda el cumplimiento por parte de otras entidades como la agencia de 

tránsito para el cobro legal, y mediante el SRI se ha realizado una serie de procesos 

que permiten si no bien eliminar reducir la evasión al I%.  

 

 Desarrollar una difusión que permita conocer todos los recursos digitales que cuenta 

el SRI para que los contribuyentes conozcan sobre las normativas y el pago de 

tributos. 
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ANEXOS 

 

Anexo. 1.  Marcas de vehículos nacionales 
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Anexo. 2.  Recaudación vehicular 2018 

 

 

Fuente: (SRI, 2019) 
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Anexo. 3.  Recaudación vehicular 2012 
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Fuente: (SRI, 2012) 

 

Anexo. 4.  Recaudación vehicular 2013 
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Fuente: (SRI, 2013) 

 

Anexo. 5.  Recaudación vehicular 2014 
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Fuente: (SRI, 2014) 

 

Anexo. 6.  Recaudación vehicular 2015 
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Fuente: (SRI, 2015) 

 

Anexo. 7.  Recaudación vehicular 2016 
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Fuente: (SRI, 2016) 

 

Anexo. 8.  Recaudación vehicular 2017 
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Fuente: (SRI, 2017) 

 

Anexo. 9.  Recaudación vehicular 2018 
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Fuente: (SRI, 2018) 

 

Anexo. 10.  Recaudación vehicular 2019 

 

 

Fuente: (SRI, 2019) 
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Anexo. 11.  Recaudación vehicular 2020 

 

 

Fuente: (SRI, 2020) 
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Anexo. 12.  Entrevistas 

 

Anexo. 13.  Entrevistas 
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Anexo. 14.  Entrevistas 
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Anexo. 15.  entrevistas 

 


